
   
    GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 
   GERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN 
UNIDAD  DE  GESTIÓN  EDUCATIVA  LOCAL 

                          CARAVELI 

“AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERU: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA” 

           
 

    

Atico, 30 de noviembre del 2021  
  
  
OFICIO MULTIPLE N°  067-2021-GRA-GREA-UGEL.CAR/DIR  
  
Señor                
…………………………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………………… 
……………………………………………………………………………………………………   
Presente.-  

ASUNTO:   ADQUISICIÓN CALZADOS PARA PERSONAL DE LA 
UGEL (D.L 276).  

  _______________________________________________  
   Mediante el presente me dirijo a usted, a fin de saludarlo (a) 

cordialmente a nombre de la Dirección de la UGEL CARAVELI, asimismo se les invita para que participen 
en la convocatoria para la ADQUISICIÓN DE UNIFORMES (CALZADOS) PARA 17 SERVIDORES DEL D.L 276 
DE LA SEDE UGEL CARAVELÍ, correspondiente al año Presupuestal 2021 con afectación al PP 09001, 
Meta 0034 y específica de gasto 21.21.11 y FF: Recursos Ordinarios.    

 
La presentación de las Ofertas económicas será alcanzada por 

la Oficina de Mesa de Partes virtual (mesadepartes.ugelcaraveli@gmail.com) en el horario de oficina 
7:30.am hasta las 4.00pm, en los días 01 y 02 de diciembre del presente año.  

 
Sin otro particular, es propicia la oportunidad de reiterarle mí 

especial consideración y estima personal. 
  
Anexo:  

 Anexos para la convocatoria.  
 EETT de la convocatoria.  

 
                      Atentamente, 

 
DOCUMENTO: 04200767 
EXPEDIENTE:  02722761 

 
 
 
 

  
  



 

 
 

ANEXO Nº 1 
 

DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR 
 
Señores: 
 
UGEL CARAVELÍ  
OFICINA DE ABASTECIMIENTO 
 
CONVOCATORIA PARA LA ADQUISICION DE CALZADOS PARA 17 SERVIDORES DEL DL. 276 DE LA 
SEDE UGEL CARAVELÍ. 
 
Presente.- 
 
El que se suscribe, [……………..], postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER 
PERSONA JURÍDICA], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° 
[CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD]. DECLARO BAJO JURAMENTO que la 
siguiente información se sujeta a la verdad: 
 
 

Nombre, Denominación o 
Razón Social : 

 

Domicilio Legal :  
RUC : Teléfono(s) :   
Correo electrónico : 

 
Autorización de notificación por correo electrónico: 
… [CONSIGNAR SÍ O NO] autorizo que se notifiquen al correo electrónico indicado las siguientes actuaciones:  
 

 Notificación de la orden de compra 
 
 
Asimismo, me comprometo a remitir la confirmación de recepción, en el plazo máximo de dos (2) días hábiles 
de recibida la comunicación. 
 
 
Atico, ..…. de diciembre 2021 
 
 
 

……........................................................... 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
ANEXO Nº 2 

 
DECLARACIÓN JURADA  

(ART. 52 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO) 
 
 
Señores: 
 
UGEL CARAVELÍ  
OFICINA DE ABASTECIMIENTO 
 
Presente.- 

 
 
Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER 
PERSONA JURÍDICA], declaro bajo juramento:  

 
i. No haber incurrido y me obligo a no incurrir en actos de corrupción, así como a respetar el principio de 

integridad.  
 

ii. No tener impedimento para postular en el procedimiento de selección ni para contratar con el Estado, 
conforme al artículo 11 de la Ley de Contrataciones del Estado. 

 
iii. Que mi información (en caso que el postor sea persona natural) o la información de la persona jurídica 

que represento, registrada en el RNP se encuentra actualizada.  
 

iv. Conocer las sanciones contenidas en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, así como 
las disposiciones aplicables del TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.  

 
v. Participar en la presente convocatoria en forma independiente sin mediar consulta, comunicación, 

acuerdo, arreglo o convenio con ningún proveedor; y, conocer las disposiciones del Decreto Legislativo 
Nº 1034, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas. 

 
vi. Conocer, aceptar y someterme a las condiciones, EETT y reglas de la convocatoria. 

 
vii. Ser responsable de la veracidad de los documentos e información que presento para la presente 

convocatoria de transporte. 
 

viii. Comprometerme a mantener la oferta presentada durante el proceso de la convocatoria y a perfeccionar 
el contrato, en caso de resultar favorecido con la buena pro. 

 
 
Atico, ..…. de diciembre 2021 
 
 
 
 
 
 

………………………….……………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

 
 

 
 
 
 
 



 

 
ANEXO Nº 3 

 
DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

 
 
 
Señores: 
UGEL CARAVELÍ  
OFICINA DE ABASTECIMIENTO 
 
Presente.- 
 
Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que luego de haber examinado las Especificaciones 
Técnicas (E.T) y demás documentos para la convocatoria para la compra de calzados para trabajadores de 
la UGEL CARAVELÍ (D.L 276)., conociendo todos los alcances y las condiciones detalladas en dichos 
documentos, el postor que suscribe ofrece los bienes, de conformidad con las Especificaciones Técnicas, que 
se indican en la convocatoria y demás documentos.  
 
 
Atico, ..…. de diciembre 2021 
 
 
 
 
 
 

…….………………………….………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

ANEXO Nº 4 
 

DECLARACIÓN JURADA DEL PLAZO DE ENTREGA  
 
 
Señores: 
 
UGEL CARAVELÍ  
OFICINA DE ABASTECIMIENTO 
 
 
Presente.- 
 
 
Mediante el presente, con pleno conocimiento de las condiciones que se exigen en las Especificaciones 
Técnicas (E.T) de la convocatoria, me comprometo a entregar los bienes del objeto de la presente convocatoria 
en el plazo de [CONSIGNAR EL PLAZO OFERTADO]. Los cuales serán entregados en los almacenes de la 
UGEL CARAVELI. 
 
 
 
Atico, ..…. de diciembre 2021 
 
 
 
 
 
 

…….......................................................... 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ANEXO Nº 5 
 

PRECIO DE LA OFERTA 
(COTIZACIÓN) 

 
 
Señores: 
 
UGEL CARAVELÍ  
OFICINA DE ABASTECIMIENTO 
 
Presente.- 
 
Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que, de acuerdo al requerimiento y especificaciones 
técnicas, mi oferta es la siguiente: 
 

CONCEPTO 

 
CANTIDAD 

(PARES) 

 
PRECIO 

UNITARIO 
 

PRECIO TOTAL  

Calzado para dama 07   

Calzado para varón 10   

TOTAL  

 
El precio de la oferta en soles, incluye todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser 
el caso, los costos laborales conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que pueda 
tener incidencia sobre el costo del bien a contratar; excepto la de aquellos postores que gocen de alguna 
exoneración legal, no incluirán en el precio de su oferta los tributos respectivos. 

  
 
Atico, …... de diciembre 2021 
 

 
 
 
 

………………………...………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

CARTA AUTORIZACIÓN 
(Para el pago con abonos en cuenta bancaria del proveedor). 

 
 
Señor. 
Administrador de la  
Unidad Ejecutora UGEL CARAVELI 
 
Presente.-  
   Asunto: Autorización para el pago con abono en cuenta.  
 
Por medio de la presente, la empresa: ……………………………............. con RUC:………………….. comunico 
a Ud., que el número del Código de Cuenta Interbancaria (CCI) de la empresa que represento es el  

 
CCI: ………………………………………………………………………………………………….. 
 

(Indicar el CCI así como el nombre o razón social del proveedor titular de la cuenta) 
agradeciéndole se sirva disponer lo conveniente para que los pagos a nombre de mi representada sean 
abonados en la cuenta que corresponde al indicado CCI en el Banco ………………………………………… 
Asimismo, dejo constancia que la factura a ser emitida por mi representada, una vez cumplida o atendida la 
correspondiente Orden de Compra y/o de Servicio o las prestaciones en bienes y/o servicios materia del 
contrato quedará cancelada para todos sus efectos mediante la sola acreditación del importe de la referida 
factura a favor de la cuenta en la entidad bancaria a que se refiere el primer párrafo de la presente.  
 
Atentamente.  

Atico……………de diciembre del 2021 
 
 
 
 
----------------------------------------------------- 
Firma del proveedor, o de su representante legal 
Debidamente acreditado ante la UE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

La presentación de la oferta incluye:  
 

- Ficha RUC – Activo Habido. 
- COPIA simple de R.N.P 

 



INFORME N° 0226 - 2021 - GRA-GRE-UGEL.C/ABAST. 
 
DE	 	 	 :	CPC.	DENNIS	HUANCA	HUISA	 
       ESPECIALISTA EN ABASTECIMIENTO - UGEL CARAVELI 

 
A   : LIC.	KAREN	PAULETT	LLERENA	ESPINOZA 
	 	 	    DIRECTOR DEL SISTEMA ADMINISTRATIVO II 
      ÁREA DE ADMINISTRACIÓN 
 
ASUNTO	 	 :	 SOLICITO	 PUBLICACION	 DE	 CONVOCATORIA	 PARA	 LA	

ADQUISICION	DE	CALZADOS	PARA	17	SERVIDORES	DEL	DL.	276	
DE	LA	SEDE	UGEL	CARAVELÍ.	

	
REFERENCIA  : MEMORANDUM NRO 01186-2021-GRA/GRE-OAD. 

FECHA	 :	Atico, 030 de noviembre del 2021 

Por medio de la presente, me dirijo a Ud., para hacerle llegar los cordiales saludos 
y a la vez informarle sobre el documento en referencia.  

Se solicita la publicación en la web institución para la adquisición de uniformes 
(calzados) para el personal de la sede, del régimen 276 de la UGEL CARAVELÍ.  

Es por eso, que se solicita la publicación de la convocatoria, juntamente con los 
anexos, con el siguiente cronograma:  
 

Publicación      : 30 de noviembre del 2021 
Presentación de ofertas  : 01 y 02 diciembre del 2021 
(Documentada por mesa de parte virtual) 
Horario de presentación  : 07:30 am a 4:00 pm. 
Mesa de parte virtual   : mesadepartes.ugelcaravelli@gmail.com 

 
Adjunto:  

 Requerimiento. EETT 

 Anexos para convocatoria. 

  
Es por eso, la necesidad de aclarar que dicha orden no es una regularización, sin 

perjuicio del proveedor.    
 

 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

# DOC  04199348 

# EXP  02721931 



  

 

 

“AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERU: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA” 

 

PERÚ Gobierno Regional 
de Arequipa 

Área  de 
Administración 

Unidad de Gestión 
Educativa Local de Caravelí 

 

MEMORANDUM Nº 1186 - 2021 - GRA/GRE-OAD  

       

A : CPC. DENNIS HUANCA HUISA 
Especialista de Abastecimiento UGEL Caravelí 
 

DE : LIC. KAREN PAULETT LLERENA ESPINOZA 
Jefe del Área de Administración II-UGEL Caravelí 
 

ASUNTO : REMITO REQUERIMIENTO N°002-2021-GRA-GREA-UGEL.CAR 
/COMISION Y AUTORIZACION PARA SU RESPECTIVO TRAMITE. 

FECHA : Atico, 30 de noviembre del 2021. 

________________________________________________________________________________________________________ 

Mediante el presente se le comunica a usted, que deberá de realizar 

las respectivas cotizaciones, con la finalidad de poder atender el requerimiento de 

la Comisión de Especificaciones Técnicas del Uniforme Institucional N° 002-2021-

GRA-GREA-UGEL.CAR/COMISION, y proceder con el TRÁMITE correspondiente, 

ADQUISICIÓN DE CALZADOS PARA 17 SERVIDORES DEL D.L. 276 DE LA SEDE 

UGEL CARAVELÍ, según Especificaciones Técnicas (EE.TT.) que se adjunta. 

 
 
 
 
 
META: 0034 GESTION ADMINISTRATIVA 
 
CLASIFICADOR: 
2.1. 2 1. 1 1 UNIFORME PERSONAL ADMINISTRATIVO 
 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 00 RECURSOS ORDINARIOS 

 
 
Atentamente. – 
 
 

 

 

DOCUMENTO 04195913 
EXPEDIENTE 02719911 



            

                       

 

GERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN 

  UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA      

                LOCAL DE CAREVELI 

 

REQUERIMIENTO N°002-2021-GRA-GREA-UGEL.CAR/COMISION 

 
PARA    : MG. CHARO CASTAÑEDA MUÑOZ 

 DIRECTORA DE UGEL CARAVELI 

ASUNTO   : ADQUISICION DE CALZADO PARA EL PERSONAL D.L. 276 

DE LA SEDE UGEL CARAVELI. 

FECHA        : Atico, 29 de noviembre del 2021. 

 
Por medio de la presente me dirijo a usted para saludarla muy cordialmente a 

nombre del Comité de Especificaciones Técnicas del Uniforme Institucional de la 

Unidad de Gestión Educativa Local Caravelí, y a la vez presentarle el 

requerimiento que a continuación se detallara;  

 

  

DESCRIPCIÓN CANT. UND.MED. 

07 PAR Calzado para Damas 

10 PAR Calzado para Caballeros 

 

 

RELACION DE TRABAJADORES D.L. 276 UGEL CARAVELI 

ITEM NOMBRES Y APELLIDOS CARGO DNI 

 
01 

LLANOS CACERES, OSWALDO 
VÍCTOR 
 

ABOGADO I 29545705 

02 
RODRIGUEZ MEDINA, BORIS 
 

TÉCNICO ADMINISTRATIVO 29653784 

03 
MAQUIN LOPEZ, MEDALUZ 
 

SECRETARIA II 29730878 

04 
CUTIPA MAMANI ELMER ALAN 
 

PLANIFICADOR I 46805979 

05 
RAMOS MACHACA, JUAN CIRIACO 
 

ASIST. SERV. EDUC. Y 
CULTURA 

29261422 

06 
CHOQUENAIRA LUNA, AURELIA 
LEONOR 

PROGRAMADO DE 
SISTEMA PAD I 

29450234 

07 
GONZALES ZUÑIGA, RUTH 
MARLENE 

SECRETARIA I 29641754 



            

                       

 

GERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN 

  UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA      

                LOCAL DE CAREVELI 

 

08 
LLERENA ESPINOZA KAREN 
PAULETT 

DIR. SISTEMA 
ADMINISTRATIVO II 

47304919 

09 
ROSALES CUEVA PAOLA LIZBETH 
 

ESPECIALISTA 
ADMINISTRATIVO I 

43472689 

10 
MENDOZA ESTOFANERO NANCY 
JUANA 

ASISTENTA SOCIAL 29608686 

11 
SAAVEDRA MAMANI, CHRISTIAN 
NICOLÁS 

TÉCNICO ADMINISTRATIVO 
I 

29565587 

12 
SALAS BERMEJO, PAOLA DEL 
ROCÍO 

SECRETARIA I 41315115 

13 
TITO CHARAJA, PEDRO TEÓFILO 
 

OFICINISTA II 01217115 

14 
REQUEJO ROJAS, LUIS ALBERTO 
 

CHOFER I 08714545 

15 
MAMANI HUANCA, EDUARDO 
DOROTEO 

TRABAJADOR DE SERVICIO 
II 

41860732 

16 
HUAMAN QUISPE, RICHARD MIKE 
 

TRABAJADOR DE SERVICIO 
III 

30488623 

17 
LOAYZA FARFAN, CESAR 
AUGUSTO 

 
SECRETARIO I 29642307 

 

 

 

TALLA DE LOS TRABAJADORES 

ITEM NOMBRES Y APELLIDOS CALZADO 

 
01 

LLANOS CACERES, OSWALDO 
VÍCTOR 
 

42 

02 
RODRIGUEZ MEDINA, BORIS 
 

41 

03 
MAQUIN LOPEZ, MEDALUZ 
 

36 

04 
CUTIPA MAMANI ELMER ALAN 
 

41 

05 
LOAYZA AZAÑO, LEONOR 
 

38 

06 
RAMOS MACHACA, JUAN 
CIRIACO 
 

40 

07 
CHOQUENAIRA LUNA, AURELIA 
LEONOR 

38 

08 
GONZALES ZUÑIGA, RUTH 
MARLENE 

37 



            

                       

 

GERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN 

  UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA      

                LOCAL DE CAREVELI 

 

09 
LLERENA ESPINOZA KAREN 
PAULETT 

37 

10 
ROSALES CUEVA PAOLA 
LIZBETH 
 

36 

11 
MENDOZA ESTOFANERO 
NANCY JUANA 

37 

12 
SAAVEDRA MAMANI, CHRISTIAN 
NICOLÁS 

42 

13 
SALAS BERMEJO, PAOLA DEL 
ROCÍO 

39 

14 
TITO CHARAJA, PEDRO 
TEÓFILO 
 

40 

15 
REQUEJO ROJAS, LUIS 
ALBERTO 
 

43 

16 
MAMANI HUANCA, EDUARDO 
DOROTEO 

40 

17 
HUAMAN QUISPE, RICHARD 
MIKE 
 

40 

18 
LOAYZA FARFAN, CESAR 
AUGUSTO 

 
41 

 

DESTINO A: PERSONAL D.L. 276 DE LA SEDE UGEL CARAVELI. 

 

META:  

0034 GESTION ADMINISTRATIVA 

 

CLASIFICADOR DE GASTO:  

2.1. 2 1. 1 1 UNIFORME PERSONAL ADMINISTRATIVO 

 

RUBRO:  

00 RECURSOS ORDINARIOS 

 

PROGRAMA PRESUPUESTAL  

9001.  

 

 



            

                       

 

GERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN 

  UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA      

                LOCAL DE CAREVELI 

 

 

ATENTAMENTE 

 

LA COMISION 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

------------------------------------------------- 

Sr. Pedro Teófilo Tito Charaja 

Oficinista II 

UGEL CARAVELI 
 

 



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  PARA LA ADQUISICIÓN  DE CALZADO PARA 
EL PERSONAL ADMINISTRATIVO DEL D.L. 276 DE LA SEDE UGEL CARAVELÍ 
 

 

1. OBJETIVO: 

 
La Unidad de Gestión Educativa Local Caravelí requiere contratar una persona 

natural o jurídica, que oferte la Adquisición de Calzados para el Personal 

Administrativo del D.L. 276 de la sede UGEL Caravelí; del PROGRAMA 9001 

ACCIONES CENTRALES – META 034 del ámbito de la UGEL CARAVELI de acuerdo 

a los términos de Referencia que se detalla a continuación. 

 

2. FINALIDAD PUBLICA: 

Necesidad de contar con la Adquisición de Calzados para el Personal 

Administrativo del D.L. 276 de la sede UGEL Caravelí – META 034 ACCIONES 

CENTRALES. 

 

3. FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 

La Fuente de Financiamiento será 00 Recursos Ordinarios, de conformidad con 

el Presupuesto del Programa 9001 Acciones Centrales, Metas Presupuestales 

0034 Gestión Administrativa. 

 

4. ESPECIFICA DEL GASTO: 

El Gasto se afectará al clasificador 2. 1. 2 1. 1 1 UNIFORME PERSONAL 

ADMINISTRATIVO. 

 

5. REQUISITOS MÍNIMOS QUE DEBERÁ CUMPLIR EL POSTOR: 

• Tener RUC vigente, en la condición de activo habido. 

• RNP Registro Nacional de Proveedores si el servicio es mayor de una 

unidad impositiva tributaria. 



• No estar inhabilitado para contratar con el Estado emitido por el OSCE. 

Si el servicio es menor a una unidad impositiva tributaria bastará una 

Declaración Jurada. 

• Emitir comprobante de pago factura. 

6. CARACTERISTICAS TÉCNICAS DE LA ADQUISICIÓN: 
 

• CALZADO PARA DAMA: 

� Cuero Plena flor o flor corregida calibre 1.2 - 1.6 mm. 

� Capellada Cuero liso o prensado. 

� Forro interior Textil o tejido recubierto o cuero tafilete 

� Suela de caucho o poliuretano con huella antideslizante. 

� Hebilla Metálica 

� Plantilla Removible de textil o tejido recubierto o cuero tafilete 

� Hilos de nylon, apropiado para aparado 

� Contrafuertes Polímero de 0.8 a 1.2 mm 

� Punteras Polímero de 0.6 a 0.9 mm 

� Plantilla de armado Odena, salpa, celulosa, descarne o no tejido 

de poliéster con recuño de 2.5 mm de espesor o preformada con 

cambrión de acero o plástico 

� Pega para Capellada 

� y suela De base acuosa o solvente 

 

• CALZADO PARA CABALLERO: 

� Suela: En Caucho, liviano, resistente y antideslizante (Norma NTC 

4811) 

� Cuero: Calibre 16-18 hidrofugado e impregnado 

� Costuras: Guarnición en hilo Nylon/Algodón de alta resistencia. 



� Adhesión suela/capellada: Calibre 18-20 flor corregida, 

impregnado e hidrofugado 

� Plantilla: Elaborada para confort y absorción contra impacto. 

� Cordones: En Nylon, redondos de 90cm de largo con terminación 

plástica 

� Ojaletes: Perforación directa en el cuero 

� Forros y contrafuertes: Elaborados en material textil, térmico y 

antialérgico. 

 

IMÁGEN REFERENCIAL 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



7. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO: 

 

El plazo de entrega  de la Adquisición de Calzados para el Personal 

Administrativo del D.L. 276 de la sede; del PROGRAMA 9001 ACCIONES 

CENTRALES – META 034 del ámbito de la UGEL CARAVELI será a partir de la 

emisión de la Orden de compra por nuestra representada UNIDAD DE GESTION 

EDUCATIVA LOCAL CARAVELI. 

 

8. CONFORMIDAD DEL ITEM: 

 

La conformidad de la adquisición de los ítems de Calzados para el Personal 

Administrativo del D.L. 276 de la sede UGEL Caravelí – para la META 034 se 

realizará,  cuando los ítems ingresen al almacén y se emitirá por el área de 

Almacén la conformidad de la adquisición a la fecha de recepción. 

 

9. FORMA DE PAGO: 

 

El pago se efectuará una vez emitida la Orden de compra, en un solo pago al 

contado, al otorgamiento de la conformidad de la adquisición de la compra 

previa presentación del comprobante de pago autorizado por la SUNAT. 

 

10. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

 

El contratista es responsable por la correcta entrega de la Adquisición de 

Calzados para el Personal Administrativo del D.L. 276 de la sede UGEL Caravelí – 

para la META 034 del Pp 9001 ACCIONES CENTRALES según requerimiento del 

Comité de las Especificaciones Técnicas del Uniforme de la UNIDAD DE 

GESTION EDUCATIVA LOCAL CARAVELI. 

 

11. DISPOSICIONES FINALES: 

 



Toda información sobre el Programa 9001 ACCIONES CENTRALES que el 

contratista tenga acceso, es estrictamente confidencial. 

 

LA COMISION 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

------------------------------------------------- 

Sr. Pedro Teófilo Tito Charaja 
Oficinista II 

UGEL CARAVELI 
 



               “AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERU:200 AÑOS DE INDEPENDENCIA”  

 
GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL 
CARAVELI 

 
 INFORME NRO. 212-2021-GRA/GREA/UGELCAR/ADM/PERS/PLRC.    DOC:04195760 

          EXP:02719817        

A   : LIC. KAREN LLERENA ESPINOZA                      

DIRECTOR DEL SISTEMA ADMINISTRATIVO II 
ASUNTO : CONSOLIDADO DE ASISTENCIA DEL PERSONAL DEL D.L.276 DE LA SEDE UGEL 

CARAVELI 
REFERENCIA       : MEMORANDUM N.º 1184 - 2021 - GRA/GRE-OAD 
FECHA                  : Atico, 29 de noviembre 2021 
 
 

Mediante el presente me dirijo a usted para poner de conocimiento lo siguiente: 

Que, con Memorándum N°1184-2021-GRA/GRE-OAD la Directora del Sistema Administrativo II 

solicita el consolidado de la asistencia del personal del D.L. 276 de la sede UGEL Caravelí, para 

la dotación de Uniformes como condición de trabajo. 

 

Al respecto la Oficina de Personal remite el presente teniendo en consideración lo siguiente: 
 

I. DECRETO LEGISLATIVO N°1505 

Decreto Legislativo que establece medidas temporales excepcionales en materia de Gestión de 

Recursos Humanos en el sector público ante la emergencia sanitaria ocasionada por COVID-19. 

Así, uno de los objetos que tiene el Decreto Legislativo N° 1505 es garantizar el respeto de los 

derechos laborales, por parte del Estado, en el marco de las medidas temporales excepcionales 

que regule en relación al retorno gradual de los servidores públicos a prestar servicios en sus 

centros de trabajo durante el Estado de Emergencia Nacional. 

 

II. INFORMES TECNICOS DE SERVIR 

INFORME TÉCNICO N°1192 -2020-SERVIR-GPGSC de fecha 31 de julio del 2020 SERVIR indica: 
1. Numeral 2.4 “ Sobre el otorgamiento de uniformes como condición de trabajo, debemos 
indicar que SERVIR, en diversos informes ha emitido pronunciamiento al respecto, como en el 

Informe Técnico N° 150-2017-SERVIR/GPGSC, el cual recomendamos revisar para mayor detalle 

y en cuyo numeral 2.8 se detalló las características para que se configure una condición de 

trabajo: “2.8 Enfatizamos que toda condición de trabajo se sujeta a las siguientes 

características: i) No tiene carácter remunerativo, porque no forma parte de la remuneración 

debido a que su otorgamiento no implica una contraprestación al servicio prestado, sino más 

bien se entregan al servidor para el cabal cumplimiento de la prestación de servicios 

(indispensables, necesarias o facilitan la prestación); ii) Usualmente son en especie, y si son 

entregadas en dinero se destinan al cumplimiento de la prestación de servicios; iii) No generan 

una ventaja patrimonial o enriquecimiento al servidor; y, iv) No son de libre disposición del 

servidor.” 

2. Numeral 3.3 “Si bien las condiciones de trabajo (por ejemplo, alimentación, movilidad o 
uniformes) pueden estar vigentes, su otorgamiento podría no cumplir su finalidad durante el 

presente EEN, toda vez que la naturaleza de dichas condiciones de trabajo solo serían 

compatibles (en el cumplimiento de su finalidad) con el ejercicio de las labores presenciales de 

los servidores; mas no con la modalidad de trabajo remoto o con la modalidad de licencia con 

goce de haber (en este último caso, salvo que se hubiere pactado lo contrario), aspectos que se 
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 vienen aplicando durante el EEN.” 

 

INFORME TÉCNICO N° 1296-2020-SERVIR-GPGSC de fecha 21 de agosto del 2020 SERVIR 
indica: 

1. Numeral 3.3 “Respecto al derecho de negociación colectiva en el sector público debe 
indicarse que las entidades, durante el presente EEN, deben garantizar el cumplimiento de 

continuar otorgando, a los servidores públicos, los beneficios obtenidos por convenio colectivo 

o laudo arbitral en materia de derechos colectivos (productos de negociación); ello según la 

naturaleza o finalidad del beneficio pactado y según el cumplimiento de las condiciones y tipos 

de cláusulas del convenio, establecidos para su otorgamiento.” 

2. Numeral 3.5 “Todo beneficio pactado por convenio colectivo o laudo arbitral, cuya 
naturaleza, finalidad o condición para su otorgamiento, no se vea afectada por el EEN; podrá 

continuar siendo otorgado a los servidores públicos de la entidad, según corresponda.” 

INFORME TÉCNICO N° 1662-2020-SERVIR-GPGSC de fecha 09 de noviembre del 2020 SERVIR 

indica: 

1. Numeral 2.7 “Siendo ello así, cabe indicar que de constituir el uniforme una condición de 
trabajo, el mismo correspondería ser otorgado a los servidores durante su jornada ordinaria de 

trabajo, siempre que se cumpla con las características indicadas en el numeral 2.5 del presente 

informe. Por tanto, las entidades deberán evaluar caso por caso si la entrega de uniforme 

constituye una condición de trabajo.” 

2. Numeral 3.5 “En el caso de los servidores que realizan labores mixtas, corresponderá la 
entrega de uniforme siempre que deban asistir al centro de labores, ello es así en tanto tal 

condición de trabajo tiene como finalidad asistir al servidor en la ejecución de su labor 

presencial, y solo si dicha condición cumple con las características indicadas en el numeral 

2.5 del presente informe. Por tanto, será la entidad quien evalúe la pertinencia de otorgar la 

condición de trabajo caso por caso.” 

 

III. ACTA DE CONVENCION COLECTIVA 

K) VESTUARIO DEL PERSONAL: ACUERDO “Se acuerda que las Unidades Ejecutas entregaran 

uniforme institucionales a todos los trabajadores de las sedes administrativas”. 

 

IV. CONSOLIDADO DE ASISTENCIA DE LOS SERVIDORES 276 UGEL CARAVELI 

Que, de la revisión del consolidado físico de asistencia, del cuaderno de entrada y salida del 

personal de la UGEL Caraveli y la revisión del memorándum de asistencia emitidos por las 

jefaturas inmediatas superiores se elabora el resumen del consolidado de asistencia que se 

aprecia en el siguiente cuadro respecto a los servidores bajo el régimen laboral del D.L. N°276: 

 

 

RESUMEN DEL CONSOLIDADO DE ASISTENCIA-SERVIDORES D.L.276 

 
ITEM 

APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO 

 
NOMBRES 

 
DNI 

 
CARGO 

ENERO- 
DICIEMBRE 2021 

 
 

1 

 
HUAMAN 

 
QUISPE 

 
MIKE RICHARD 

 
30488623 

 
TRABAJADOR DE SERVICIOS III 

 
MODALIDAD 
PRESENCIAL 
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2 

 
GONZALES 

 
ZUÑIGA 

RUTH MARLENE 29641754 SECRETARIA/O MODALIDAD MIXTO 

 
3 

 
LOAYZA 

 
FARFAN 

CESAR AUGUSTO 29642307 SECRETARIA/O MODALIDAD MIXTO 

 
 

4 

 
SALAS 

 
BERMEJO 

 
PAOLA DEL ROCIO 

 
41315115 

 
SECRETARIA/O 

 
MODALIDAD MIXTO 

 
 

5 

 
CHOQUENAIRA 

 
LUNA 

 
AURELIA LEONOR 

 
29450234 

PROGRAMADOR DE SISTEMAS 
PAD 

 
MODALIDAD MIXTO 

 
 
 

6 

 
 

RAMOS 

 
 

MACHACA 

 
 

JUAN CIRIACO 

 

29261422 

ASISTENTE EN SERVICIOS DE 
EDUCACION Y 

CULTURA 

 
 

MODALIDAD MIXTO 

 
 

7 

 
LLANOS 

 
CACERES 

 
OSWALDO VICTOR 

 
29545705 

ABOGADO I  
MODALIDAD MIXTO 

 
8 

 
TITO 

 
CHARAJA 

PEDRO TEOFILO 1217115 OFICINISTA 
MODALIDAD 
PRESENCIAL 

 
 

09 

 
MAMANI 

 
HUANCA 

 
EDUARDO DOROTEO 

 
41860732 

TRABAJADOR DE SERVICIOS II 
 

MODALIDAD 
PRESENCIAL 

 
 

10 

 
SAAVEDRA 

 
MAMANI 

 
CHRISTIAN NICOLAS 

 
29565587 TECNICO ADMINISTRATIVO I 

 
MODALIDAD MIXTO 

 
11 

 
MAQUIN 

 
LOPEZ 

 
MEDALUZ 29730878 SECRETARIA/O MODALIDAD MIXTO 

 
 

12 

 
ROSALES 

 
CUEVA 

 
PAOLA LIZBETH 

 
43472689 

ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I 
 

MODALIDAD MIXTO 

 

 
13 

 
RODRIGUEZ 

 
MEDINA 

 
BORIS RUDY 

 
29653784 

TECNICO ADMINISTRATIVO I 
 

MODALIDAD MIXTO 

 
 

 
14 

 
 

LLERENA 

 
 

ESPINOZA 

 
 

KAREN PAULETT 

 
47304919 

DIRECTOR DE SISTEMA 
ADMINISTRATIVO 

II 

 
 

MODALIDAD MIXTO 

 
15 

 
MENDOZA 

 
ESTOFANERO 

NANCY JUANA 29608686 ASISTENTE SOCIAL MODALIDAD MIXTO 

 
16 

 
CUTIPA 

 
MAMANI 

ELMER ALAN 46805979 PLANIFICADOR I MODALIDAD MIXTO 

 
17 

 
REQUEJO 

 
ROJAS 

LUIS ALBERTO 8714545 AUXILIAR DE OFICINA 
MODALIDAD 
PRESENCIAL 

 

En base a lo expuesto anteriormente se concluye el presente informe indicando que en 

cumplimiento al objetivo que tiene el Decreto Legislativo N° 1505 el cual es garantizar el respeto 

de los derechos laborales por parte del Estado y respetando el derecho de negociación colectiva 

soy de la opinión que se debe de continuar otorgando a los servidores públicos los beneficios 

obtenidos por convenio colectivo y siendo el uniforme una condición de trabajo, correspondería 

ser otorgado (siempre que se cumpla con las características indicadas en los informes de SERVIR 

mencionados) a los servidores que realizan labores mixtas, salvo mejor parecer de su 

superioridad.  
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MEMORANDUM N.º 1184 - 2021 - GRA/GRE-OAD

 

A    : ECON. PAOLA LIZBETH ROSALES CUEVA 
Especialista Administrativo I – Encargada de 
Personal UGEL Caravelí 
  

DE    : LIC. KAREN PAULETT LLERENA ESPINOZA 

Jefe del Área de Administración II-UGEL Caravelí 
 

ASUNTO    : SOLICITO CONSOLIDADO DE ASISTENCIA DEL PERSONAL DEL 

D.L. 276 DE LA SEDE UGEL CARAVELI. 

FECHA    : Atico, 29 de noviembre del 2021. 

________________________________________________________________________________________________________ 

Es muy grato dirigirme a usted para saludarla cordialmente y a la vez SOLICITAR el 

consolidado de la asistencia del personal del D.L. 276 de la sede UGEL Caravelí, para 

la dotación de Uniformes como condición de trabajo. 

 
 
Atentamente. - 
 
  
 
 

 

DOCUMENTO 04195613 

EXPEDIENTE 02719754 



ACTA PARA LA SELECCIÓN DEL UNIFORME DEL PERSONAL D.L. 276 DE LA 

SEDE UGEL CARAVELI 

1ra Reunión Virtual 

 

En la sede de la UGEL Caravelí siendo las 10:00 am del día 11 de noviembre del 2021, se 

reunieron virtualmente los integrantes de la Comisión de Especificaciones Técnicas del 

Uniforme año fiscal 2021 reconocida mediante Resolución Directoral N° 746-2021, 

donde se encuentran presente la Lic. Karen Paulett Llerena Espinoza Directora del 

Sistema Administrativo II, Econ. Paola Lizbeth Rosales Cueva Especialista Administrativo 

I- Encargada de Personal, Sra. Nancy Juana Mendoza Estofanero Asistenta Social, Abog. 

Oswaldo Víctor Llanos Cáceres Representante del Sindicato de Trabajadores UGEL 

Caravelí (Titular) y Sr. Pedro Teófilo Tito Charaja Representante del Sindicato de 

Trabajadores UGEL Caravelí (Suplente). 

Esta reunión virtual es para proponer las prendas que comprenderá el Uniforme de los 

servidores D.L. 276. 

En primer lugar la Sra. Nancy Mendoza Estofanero propuso diferentes prendas de vestir 

que fueron las siguientes: Conjunto Buzo, Blusa para Dama, camisa para Caballero. 

El Abog. Oswaldo Llanos Cáceres propuso Terno para dama y varón, estando de acuerdo 

con la opinión el Sr. Pedro Tito Charaja. 

La Econ. Paola Rosales Cueva propuso un chaleco con el logo institucional y polo manga 

corta. 

La Lic. Karen Llerena Espinoza propuso la prenda de vestir: 01 par de zapatos. 

De esta manera se consolidó la información que aportó cada integrante de la comisión 

y se decidió que, la próxima semana la Sra. Nancy viajará a la ciudad de Arequipa para 

realizar el estudio de mercado en diferentes tiendas y poder evaluar la calidad de tela y 

posibles montos para cada una de las prendas de vestir propuestas para determinar la 

elección final. 

Tal es así, nos comprometimos a tener nuestra próxima reunión el día miércoles 17 de 

noviembre. 



Estando presentes los miembros de la comisión se da por concluida la reunión virtual 

por lo que firman en señal de conformidad siendo las 11:00 am del mismo día. 

 

LA COMISION 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

------------------------------------------------- 
Sr. Pedro Teófilo Tito Charaja 

Oficinista II 
UGEL CARAVELI 

 

 

 

 

 



ACTA PARA LA SELECCIÓN DEL UNIFORME DEL PERSONAL D.L. 276 DE LA 

SEDE UGEL CARAVELI 

2da Reunión Virtual 

 

En la sede de la UGEL Caravelí siendo las 09:00 am del día 17 de noviembre del 2021, se 

reunieron virtualmente los integrantes de la Comisión de Especificaciones Técnicas del 

Uniforme año fiscal 2021 reconocida mediante Resolución Directoral N° 746-2021, 

donde se encuentran presente la Lic. Karen Paulett Llerena Espinoza Directora del 

Sistema Administrativo II, Econ. Paola Lizbeth Rosales Cueva Especialista Administrativo 

I- Encargada de Personal, Sra. Nancy Juana Mendoza Estofanero Asistenta Social, Abog. 

Oswaldo Víctor Llanos Cáceres Representante del Sindicato de Trabajadores UGEL 

Caravelí (Titular) y Sr. Pedro Teófilo Tito Charaja Representante del Sindicato de 

Trabajadores UGEL Caravelí (Suplente). 

Esta reunión virtual es para elegir las prendas que comprenderá el Uniforme de los 

servidores D.L. 276 de acuerdo al estudio de mercado que realizó la Sra. Nancy Mendoza 

Estofanero. 

En primer lugar nos comunicó que fue a diversas tiendas a consultar las prendas de vestir 

propuestas en la primera reunión, informando que los precios referenciales varían de 

acuerdo a la calidad de tela que se quiera adquirir. 

Cada uno de nosotros visualizó los costos que compartió la Sra. Nancy Mendoza 

Estofanero y realizamos el cálculo en base a nuestro presupuesto institucional, 

pudiendo decidir de la siguiente manera por unanimidad el Uniforme Institucional 

2021: 

• 01 Terno para Dama y Varón (Pantalón y Saco). 

• 01 Blusa para Dama. 

• 01 Camisa para Varón. 

• 01 par de Calzado. 

• 01 Conjunto Buzo (Pantalón y Casaca). 

• 01 Polo manga corta. 

• 01 Chaleco. 



Estando presentes los miembros de la comisión se da por concluida la reunión virtual 

por lo que firman en señal de conformidad siendo las 10:00 am del mismo día. 

 

LA COMISION 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
------------------------------------------------- 

Sr. Pedro Teófilo Tito Charaja 
Oficinista II 

UGEL CARAVELI 
 
















